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iO1ORABLE CONCEJO DEL1BERANIE DE LANU 

r L 	4...JMf.i 

EL HONOLE CONCEJO DELFl EAHTE HA5 A111CIOADO LA 

SiGUiENTE 

0 520  OÍ  DEHA HZA 	 4 

rtícuo-111:-La habilitación y funcionamiento de los 	::uientes rubro 	ci 

rápidas, Café Bar, Casas de te, Café Bar con o sin actividad notuír, 
restaurantes, pizzerías, parrillas y toda actMdad vinculada a 
gastronomía, deberán ajust3rse a lo establecido en la presento Ordnrza. 

rtículo2:-COMlDAS RJ&PIDAS. 
— 

• Se denomina LOCAL DE COMIDA RAPIDAS, aquellos est; 
rflrIlrflmfl -n-.-i-'c' •'ClI1 	l .fl 	 4,...I r 

panchos, ernparedado  y Jo ipu Ci&  C 

spen9ce máxima za cuarenta (40) metros cu:cvados GDr 

un bago para uso e personal  y qLt :sera . 

cocina com friso y campana extractora de humo y agua caent. Cl 

:insta!ar en el recinto mesas, ni sillas para el uso de 105  

únicamente mostradores empotrados a la pared, taburetes 

No se autorizará la instalacón de mobiario en la vía púhl 
sombrillas).-. 

2:1) ZONFCACJÓU. 
a) Las nuevas habilitaciones que so soliciten baio este rubo, 	r: 

sin permiso para la venta de alcohol si se encuentran en La 	uie 	zza: 

sobre la calle 29 de Sertiernbre, ambas aceras, desde Mararo /eJ, 
hasta.Sitiode Monteviü en Lanús Este. Como asitambién los lca 
comerciales que rodean la plaza Gral Belgrano, en Lanús Oeste, 	decir 

los que se establezcan sobre la calle 20 de Octubre, Margana VVC 

(desde Hipólito Yrigoyen hasta las vías del ferrocarril) y íos ido. 
paralelos alas vías del ferrocarrilcon frente ala plaza, tt 	..n 	la. 

calles antes indicada.. 
b) Quedan excluidos de¡ e.xpendio de bebidas alcohóli cas 1Gb loc.~ 

habiliten a menos de cien (100) metros de establecimientos  educarivo  en 

sus tres niveles. 	 - 

2.2) COMPATIBILIDADES. 
Podrán anexarse a esto rubro: 
a) Comidas para llevar.. 
b) Kiosco, venta de cigarritos y golosinas. Anexando este rubro, qud3Ya 
prohibida la venta de ncohof dpendisntomcntc de su zoniflcocn. 
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Corresp. Expte.- D-00707í08. H.C.D. 

Artículo-3:-CAFE BAR, CASA DE TE, PEQUEÑAS PARRiLLAS. 
Se denominan a los locales donde se consuman café, té, y todo utro tipo 
de infrisiones. Bebidas con y sin alcohol, minutas, confituras, tortas, pamla 
y asadores. Contarán con una suoerfcie máxima de ochenta metros 
cuadrados ( 80 m2.) Un baño para damas con un mínimo de un ho'Joro y 
un lavabo y, un baño para cabaUeos con un mínimo de un mm gtorf o, un 
inodoro y un lavabo. 
Deberá contar con un baño para discapa cilla dos con espacio suciente pa:a 
la movilidad de una silla de ruedas, contando con un inodoro y un lavabo. 
Se podrá prescindir de la instalación del baño para discapacitados. si  se 
adapta uno de tos dos baños para ser utilizados por personas con moiídad 
reducida. 
Contará con un tuar destinado "- !a  cocina con friso y campana ex 	a 
de humo, agua caliente.  Se podrá instalar rnesa y sillas en & ínter :,rrj 
local y en la vía púbflca mediante fa obtención de un permiso cordo rcr 
la Díreccián Habilitación Comercial, previa inspección d& lugar a ocupar y 
en cumplimiento con la Ordenanza No. 4934178 Art. 2do. 
Se permite ambientar e! lugar mediante música funcionaL con  un  mim 
de treinta (30) decibeles. Es decir, que la múca dhe se sua'..'e,  no tapom 
una conversación entre concurrentes a un metro de distancia, ni trascender 
de modo alguno hacia el exterior de! local. No se autoriza fa reaiizocr1 de 
banes ni de espectácuos o presentaciones en vivo de cualquier otro 
naturaleza. 

3.-1) COMPATIBILIDADES. 
Solo para les casos de caf  -bar  y casa de té., podrán aners:. 
cubro: 
a) Venta y/o alquiler de peiícus, música y vdeu íueqos. 
b) Servicios de Internet. 
c) Venta y/o alquiler de (ibro. 

icurn-4:-CAFE  £3AH CON ACTIVIDAD NOCTURNA INCLUIDA. 
Son aqueos locales daeJe s uonumn  
afines, bebidas con y sin acohol, comdas, confltura y doro : ............ 
culinarios afines. Requerirán una superflie 	ieí1 	o  .;o 

cuadrados des baños para ambos sexo.. 
y calidad a lo establecido en el siguiente derale: 
2 inodoros hasta 250 personas, por cada 103 personas mas o 
agregara 1. 
1 lavabo por cada dos inodoros 1 mingitorio por cada inodoro en 
hombres. 
Un baño  para discapacitados, con capacidad edilicia para la  moHL de 
una silla de ruedas. 
Contará con un área destinada a la cocina, 	isoycarn.;uo. 
de humo, agua caliente. Todo & espacio 
ocupado, obfigatoriameute, por mesa' y 	 çar  SUT: 
circulación de personas entre elias, d-... 	 de un  met.. 
:omo mínimo, para facifftar fa 	 :0 

sillas u objetos que impidan la circulación  interior 
Podrán instalar mesas y sias en la vía pública,  r. 	permi 
la Dirección Habilitación ComerciaL 
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Corresp. Expte- D00707108.- H.C.D. 

4°-1) HORARIOS. 
Estos locales funcionarán de Domingos a Jueves de 18:00 a 02:00 hs. 
Viernes, Sábados y vísperas de feriado el horario de cierre se extenderá 
hasta las 6:00 hs.. Luego de los horarios de cierre fijados, solo podrán 
permanecer en el interior •de¡ local, el personal dependiente del 
establecimiento. 

4-2) MUSICALIZACION. 
Se permitirá la ejecución de ms'ca mediante registros , abJ 
cua!qwera de sus modalidades ajustándose2 lis normas generales que 
rigen enmateria de ruidos molestos, no pu iendo supe;a ba;c n;.; 	a;o 
los cincuenta (50) decibeles Asimismo a e parmitir la raiian da 
presentaciones de música y'o variedades en vwo. hasta un rnmo de 
cinco (5) artistas previa autorización requerida con una anUcipacL.;i de 
(10) días hábiles ante la Direccn de Habitacn Comercial, acre:'t:doef 
pago del canon correspondiente y 1,  Tasa de Ceç,rdad e He' 
Dichas presentaciones, deberán tambn aiustare a io exqido en matena 
de ruidos molestos y cincuenta (50) decibeea máximo. Será oLator;c 
acreditar en el expediente de habilitación que, el local fue acondicoado de 
modo suficiente con material de aslacún acüstLa para evar la 
Propagación de ruidos moetos— 
No está permitida la realización de bailes por parte del úbiico en  ecte  tipo 
de establecimientos, bajo apercibimiento de severas multas. 

4-3) COMPATIBILIDADES. 
A) Este rubro podrá ser anexado al de "oci baiabfe". En este osan :imbos 
localesdeberán estar separados fisic-amentepor pared de materLl, con 
área libre ydélimitada de transición, permitiéndose la comunicacn ende 
ellos 
La musicalizaclón del área destinada al bar, nunca podrá uer los 
cincuenta (50) decibeles autorizados para su actividad- 

40-4) CAPACIDAD DEL LOCAL 
Deberá exhibirse en fa entrada del local y con frente a s caIfe. en !ugar bien 
visible un cartel de 0,60 mts x OMO mts, con letras mayúsculas imprenta. 
de 5 cms dé altura mínima, cuya leyenda será: "BAR NOCTURNO. 
CAPACIDAD MAXIMAX PERSONAS. ORD. MUN 	API 4-4Y. 
Donde X es igual al número de personas según plano prataoo por la 
autoridad municipal. 

O)  CAFE BAR. SIN ESPECTACU LOS NOCTURNOS. 
Son aquellos locales doi de,  se conurnen ca1 te, nfus'ones o  
afines,: bebidas cony sin alcohol, comidas, confituras y aemás pructos 
culinarios. . 
Requerirán una superficie superior a los ocf1ena (30) rnetraa cuWs, 
dos baños para ambos sexos, debiendo respuide en cantkiai  y cii::!::j a 
lo establecido en el siguiente detaUe: 
2 inodoros hasta 250 personas, por cada lOfi personas más o fa:: 
agregara 1 
1 lavabo por cada das inodoros 
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1 mingitorio por cada inodoro en baño de hombres. 
Un bao para discapacitados, con capacidad edilicia para la movda(1de 
una sdla de ruedas ublado en la p'anta baja y ucce ieor estsr flbr 
dib*i'feta 	uteconica aue impida y obsnuya e ffliIhu 

Contará con un área destinada a la cocina, OJO fn.o ' campana e» aua 
de humo, agua caliente. Todo él espacio interior destinado al pOh!io c!ará 
ocupado, obligatoriamente, por mesas y sis con lugar uIic:ntu para la 
circuiación de personas entre ellas, dejando pasillos de un metro ne chu 
como mínimo para facilitar la s'da Queda 	la  c u 
sillas u ob.etos que impkaa la circuiacion intear 
Podrati tntaiarmes.: 
la Dirección. Habffltav. 
Se permite ambientai el 	uediante música ncionai, con un náxinu 
de treinta (30) decibeles. Es decir, que la música  debe serus;e, no tapar 
una conversación entre concurrentes a un metro de distancia, nitracender 
de modo alguno hacia el exterior dei local. No se autoriza la ¡ei1 :ul,.n de 
bailes ni de espectáculos o presentaciones en vivo, de curdqunir utra 
naturaleza. 

24) COMPATIBILIDADES. 
Podrán anexarse a este rubro: 
d) Venta ylo alquiler de pelicuias, música :y video juegas. 
e) Serviciosde. Internet. 
f) Venta y/o alquiler de libros.. 

6) RESTAURANTES/ PARRILLAS. 
Se denominan así a los 	donde se consuman bebidas 
alcohol, comidas a la carta o rnenú tíjo, parrifia, asador. Café, té. 
con una superficie desde !as ochenta  (ro) metros cuadrados.. 
para ambos sexos y uno para discapocados con os requ.s 
requeridos para café-bar con y sin actividad nocturna. Podían 
musicalización arnbientai que no exceda los 30  dscbeles. 

6-1) Se ICS permitirá la reahzación de presentaciones d mu:.. 	..;u 
variedades en vivo, hasta un máximo de 5 artistas previa  auton:::.n 
requerida con una anticipación de diez (10) días hábiles ante la Du'eccon 
de Habilitación Comercial, acreditando el pago del canon conespondentey 
la Tasa de Seguridad e Higiene al día. En este caso, deberán ajuzt:.rsealo 
requerido en materia de ruidos molestos, acreditando en el expediente que 
el local fue acondicionado a ese fin y su nivel de ruido no podrá supeei las 
cuarenta (40),decibeles: 

60.-2) Podrándeilmitar una pista de baile, que no exceda el 15 	de la 
superficie total del local, la cual solamente podrá ser usada por os 
concurrentes .á la velada gastronómica y en un marco exclusivo de halle 
familiar. 

6°-3) El horario permitido en el caso de realizar pi esentaiones de mú a, 
variedades y/o el uso de su pista de halle serg hasta las 02.00hs. 

4 
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Corres?. Expte- D-00707/03.- H.C.D. 

Auo-7:-P1ZZER1AS. 
Loca(donde'seconsumen bebidas con y sin,alcohol, café, té, pizzas kv 
empanadas en todas sus variedades. 

• Loa requisitos de habilitación se diferenciarán por la superficie de ¡25 

mismas, a saber: 
a) Hasta cuarenta (40) m2, deberán reunir las condiciones exicidas para e 

bo comidas rápidas. 
Haa ochenta (80) m2, las mismas condiciones de café-bar, casa de é, 

=as parrillas. 
ochenta (80) m2 en adelante, deberán reunir las condio. 

reer!das para e! rubro restaurante!parti!la. En este caso contarán tamb'r 
con ¡as íacuitades y I!mitacnes estblecídas para los mismas. Pi(Cn 

gorki as pautas e ebcids en e! título ZONiFICAClON. 

Aicui-GEJALlDADE$ PARA SU AILTACION. 

a En todos ¡os casos se ciarán con psdd d.- inspección Prvi. 
b Para los rubros café-bar con o sin activ:dad nocturna, casa 
pz.ertas, oarrillas, restaurantes: se  exigirá  primeramente factibic 	dí 
oazaciór. 
) A.3mismo los café-bar con o sin atMaJ noctum, 

parrlas, restaurantes superiores a 30  m2, luego de 
pección Previa, para iniciar el Trámite de H ab tción deherá 

Planos de Obra aprobados, 	 ApL  d: 
de la 'olcia de la Provinca d 	::.:. 	de la Drecc!on c 

- C'de¡ MUnc já 

!o de cualquier 
naturaeza, bajo ninguna c unstanca nodran 	i'ios a la mora! 

''- costurnbres 
:urantes, pizzeras, bares excuidos ¡os de actividad nociuí.. 

ies supe1ores a oche. D) m2., podrán anexar juegos 
eQ no recántcos y/o del tipo p&ceros. debiendo éstos estar en 

delirnitado, ubre de humo, con visual no interrumpida para facilitar 
suaización del tuç.jar y  cori per$ona d3! local a! cuidado de dicha área. 

Se requerirá inección de la Dirección de Defensa CMI a los fines de 
veriflca ls coidiciones de los dismos; siendo obliqtorio su inspecciin 
P-1-1  forma anual. 
) Las actibílldades vio habit iones r.odn ser denegadas cuando  B-

el el Departamento Eecutio. tuneada en las cara cterístras deHoca 
zona a instalarse, vecindario, proyectos de des-arrollo urbanístico, de 
cioulación de tr,,J2,hsíto, de preaervón arnbntat y/o cultural, atectn eÍ 
interés pübco y!o atteren condiciones propias ci la zona en cuestión. 

) El Depa'tamentá Eiecutivopddrá dispcner la caducidad del permiso de 
ibtaciún y la inmediata clausua del local cuando La naturaleza, 
:rveded, cantidad -ti  reitet-n--Ulló 1  de !.s infracciones  así  lo aconsejen. 

ror razones de rnteres VM21Y11 	Úri cuando se tratire de a 
;flía  iacció.n. 
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qq 
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A rtí cul o-8°: -ZO Nl FIACI O PL 

a) No podrán instalarse bares con actividad nocturna a ua distinc.ia 
inferior 	los cien (100) mts. ínciuse de: 	Municp! Eva 
Centros de Asistencia Medica con lnternack»i \'eatm s,  u1rrl 
Dependencias Ociaes que aberguen Meoíes p; urden udical, 
Dependencias Judiciales y!o Policiales con alojamiento de detenJus. 
b) En la zona de exclusión arriba enunciada, los locales gtronómicos 
objeto de la presente, no podrán reatizár presentaciones  en  vo, cualquiera 
sea su manifestación y naturaleza, no se autorizará el bañe en tos mismas 
y SOlO ectán autorizados a utilizar música ambiente, qua no uOeie los 
treinta (30) decibeles. (Melodía de sonido suave que permita una 
conversación sin dificutad entre concurrentes de un local, a un metro de 
distancia). No deberá trascender los límites del local. 

e) Para efectuarlas mediciones y estab)eccr las áreas de eciUsins 
tornarán ¿os siguientes parámetros: el criterio a prv aecer 	l de 
preservar las instituciones detalladas en el punto a;. 

 

-. Siempre se medirán en imnea recta, o en forma de 	dependiendo de la 
ubicación. No se medirá en diagonaL 
- Los cien (100) metros se comenzarán a contar desde la rneiiauer: n': 
próxima del e1fícilo. preservado, hastarnedaneía más pióxrna i 
cuya factibilidad tramita. 

Ar4&ício-100:-PARAMETROS DE SEGURIDAD PARA TODOS LOS 

1.- Matafuegos triciae  de i01g. 
2- irtruptores de accionamiento autornatico de alarma sonora y 
luminica de incendio. 
3.- Llave de corte ,qeneral de energía eléctrica y10 gas. 
4- Luz de emergencia. 
5.- Las puertas de acceso al público deben tener su nneriura tlacm el 
exterior en sentido del medio da escape y en locales de má de ochenta 
(80) metros cuadrados, una salida de emergencia con barra antipánico. 
Ninguna de las mencionadas en este ítem deberá s  çer.zar 
Municipal. 
6.-i contara con mobiliario de material combustible deberá 
tratamiento ignífugo con productos cuyas marcas esten ;ecunodus por 
e! I.N.T.!. 
7.- Llaves térmicas y disyuntor djferenc;ai. 
8... Fampa para dicapactados en los café-bar con o 
nocturna, casa de te. pizzerías, parnitas resturarttes  
ochenta (80) rn2. 
.- Renovación de aire por medios mecánicos o naturales. 

10.- En locales de más de seiscientos (00) metros cuadrados (eb'ran 
contar con un tanque de agua de vente rr (20.008) 21OS cun 
hidrante de capacidad autónoma (nícflas). 
11.- Seauro contra incendio y responabitdad civil en tos rubros  ci bar 
con o sin actMdad nocturna, casa de te, pízerías, pan  iae, 
superiores a ochenta (80) m2. 
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Ourr.sp. 	i:e.• D00707!08.- H.C.D. 

L wÉ Ufl  de setvco de eme ena médic 
que cuente c.n dos o más pentas o unidades de pisos 

o :tee cada una de ellas tenar. dos medios de escape. 
i,'liJJ 	d esGae:a, pod, se: una de es auxiliar exterior, 

bc n,(eq 	glteedífii:-cion 

14.-No .. :et á la cotocack de puertas de seguridad corr1diz as y o 
ctidenrottr en los 	 das  de dffiéirl enca, 
aun cto durante el funcion.mtitq. de« los ,  locales se mant ngan 
abena 	lus rubo café-b cori o in 	'dd 'iocturna, cá si llie te, 
pizzríe. p:rn!as, restaurantes supo. 	aochena (80) m2... 

Artículo-11-COti .i'.  Df. M1OMES Y BEBIDAS iiCOHOLlCAS. 

l ousumo u expendio de bebidas icohócas a menores 
13 años de ead en cualquiera de los locales de 

««o eferidos. conforme Ordenanza Nro. 10.055. 
—Ii ser acirnitdo menores de diecocho  (18) años en los 

:.a. 	iorrinadoa Caté tar zon, 	Nocturna, después de ¡as 
horas Eri !(3s demás lur, jares podrá permanecer 

.HS 
 

1-X-1 alpullo de sus padres y/o Wtores. 

jiE s.;uF.tDjn. 
En L: oios aríba mercknaUos, que cuenten con personal de 

¶ 	 segriad herrn umpi!r con 
 

las  eigencac  de la ley 12.297 yLoasque 
et futuç o 	susduyan. 

deroaa ¡a Ordenanza Nro. 7241178 y  toda otra que se 
opcnqa a la presente.- 

cuij4»A ¡OS 	 de arancelar ¡o QUC en cada caso corresponda, deberán 
etectuarse ¡as previsiones pertinentes, en la Ordenanza Fiscal e 
lmposltiv 

Arncuo-i5 -nm4ni-e etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 29 de agosto de 
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